
DIRECTORES: JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

A C TA S  D E  P L E N A R I A C O N G R E S O  P L E N O
Acta de Congreso Pleno del día martes 8 de abril de 2025
Presidencia de los honorables Congresistas Efraín José Cepeda Sarabia

y Jorge Rodrigo Tovar Vélez.

DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO 

www.secretariasenado.gov.co 

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXXIV - Nº 1135     Bogotá, D. C., lunes, 7 de julio de 2025  EDICIÓN  DE  17 PÁGINAS

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

S E N A D O   D E   L A   R E P Ú B L I C A

G a c e t a   d e l   C o n g r e s o
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

Gaceta del congreso  186 Lunes, 25 de abril de 2016 Página 1

P R O Y E C T O S  D E  L E Y

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXV - Nº 186     Bogotá, D. C., lunes, 25 de abril de 2016  EDICIÓN  DE  36  PÁGINAS

DIRECTORES: 

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

S E N A D O   D E   L A   R E P Ú B L I C A

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

g a c e t a   d e l   c o n g r e s o
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

En Bogotá, D. C., a los ocho (8) días del mes 
de abril del año dos mil veinticinco (2025), los 
honorables Senadores y Representantes, con el 
fin de sesionar de conformidad con el mandato 
Constitucional y legal, para la elección de un 
Magistrado del Consejo Nacional Electoral.

I
Llamado a lista de los honorables 

Congresistas
El Presidente del Congreso, honorable Senador 

Efraín José Cepeda Sarabia, indica a los Secretarios 
del Senado y de la Cámara de Representantes 
llamar a lista, y contestan los siguientes honorables 
Congresistas:

Contestan a lista los siguientes honorables 
Senadores:

Registro de Asistencia
Honorables Senadores

Agudelo García Ana Paola
Amín Sáleme Fabio Raúl
Andrade Serrano Esperanza
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti
Avella Esquivel Aída Yolanda 
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreto Castillo Miguel Ángel
Barreto Quiroga Óscar

Bernal Sánchez Sonia Shirley
Bedoya Pérez Sor Berenice
Benavides Solarte Diela Liliana
Benavides Mora Carlos Alberto
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Besaile Fayad John Moisés
Bitar Castilla Liliana Esther
Blanco Álvarez Germán Alcides
Blel Scaff Nadia Georgette
Cabal Molina María Fernanda
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Castañeda Gómez Ana María
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Sarabia Efraín José
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chagüí Flórez Julio Elías
Daza Cotes Imelda 
Daza Guevara Robert
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Díaz Plata Edwin Fabián
Durán Barrera Jaime Enrique
Estrada Cordero Julio César
Echavarría Sánchez Juan Diego

“ESTA ACTA SOLO SERÁ DEFINITIVA, UNA VEZ SEA APROBADA POR LA PLENARIA”
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Echeverri Piedrahíta Guido
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Elías Vidal Julio Alberto
Espinosa Oliver Karina
Espitia Jerez Ana Carolina
Farelo Daza Carlos Mario
Flórez Hernández Alex Xavier
Flórez Porras Pedro Hernando
Flórez Schneider Gloria Inés
Fortich Sánchez Laura Ester
Fuelantala Delgado Richard Humberto
Gallo Cubillos Julián
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
García Gómez Juan Carlos
García Turbay Lidio Arturo
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio
González Villa Carlos Julio
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Holguín Moreno Paola Andrea
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Jiménez López Carlos Abraham
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Dídier
López Obregón Clara Eugenia
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Samy
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Muñoz Lopera León Fredy
Name Cardozo José David
Ortega Narváez Temístocles
Padilla Villarraga Andrea
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pineda García Marcos Daniel
Pinto Hernández Miguel Ángel
Pizarro Rodríguez María José
Pulido Hernández Jonathan Ferney

Quilcué Vivas Aída Marina
Quintero Cardona Esteban
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
Roldán Avendaño John Jairo
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Silva Idrobo Ferney
Tamayo Tamayo Soledad
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Turbay Miguel
Valencia Laserna Paloma Susana
Vega Pérez Alejandro Alberto
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zuleta López Isabel Cristina.
Dejan de asistir con excusa los honorables 

Senadores
Ávila Martínez Ariel Fernando
Cepeda Castro Iván
Correa Jiménez Antonio José
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Lozano Correa Angélica Lisbeth.

Deja de asistir
Honorable Senador

Name Vásquez Iván Leónidas.
8.IV.2025
  

          RESOLUCION  
 FECHA (                             ) 

 
 
“Por medio de la cual la Mesa Directiva del Senado de la República concede un permiso 

remunerado a un Senador de la República” 
 

LA MESA DIRECTIVA DEL SENADO DE LA REPUBLICA, 
 

En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas en la 
Ley 5ª de 1992; y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que la Mesa Directiva del Senado de la República, como órgano de orientación y dirección 
dentro de sus atribuciones legales y constitucionales, tiene la potestad de tomar las 
decisiones y medidas pertinentes con el fin de garantizar la eficacia y eficiencia en su labor 
legislativa y administrativa, en los términos preestablecidos en el artículo 41 de la ley 5 de 
1992. 
 
Que el artículo 2.2.5.5.17 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, por el cual se modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública 
establece “Permiso remunerado. El empleado puede solicitar por escrito permiso 
remunerado hasta por tres (3) días hábiles cuando medie justa causa. Corresponde al 
nominador o a su delegado la facultad de autorizar o negar los permisos”. 
 
Que mediante oficio radicado el día 07 de abril de 2025, el Senador de la República ARIEL 
FERNANDO ÁVILA MARTÍNEZ, solicita permiso remunerado por los días 8, 9 y 10 de abril 
de 2025, lo anterior con el fin de participar en la IX Cumbre de Jefas y Jefes de Estado y de 
Gobierno de la Comunidad de Estados Latinoamericanos y caribeños (CELOC), el cual se 
llevará a cabo del 8 al 10 de abril, en Tegucigalpa – Honduras. 

Que en mérito de lo expuesto la Mesa Directiva de la Corporación, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder permiso remunerado al Senador de la República ARIEL 
FERNANDO ÁVILA MARTÍNEZ, lo anterior con el fin de participar en la IX Cumbre de Jefas 
y Jefes de Estado y de Gobierno de la Comunidad de Estados Latinoamericanos y 
caribeños (CELOC), el cual se llevará a cabo del 8 al 10 de abril, en Tegucigalpa – 
Honduras. De conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto 
administrativo. 

Parágrafo Primero: La presente Resolución no genera ninguna erogación presupuestal 
con cargo al Senado de la República, por concepto de viáticos, tiquetes aéreos y cualquier 
otro emolumento de esa naturaleza.  
 
Parágrafo segundo: La Presente Resolución servirá de excusa valida por su inasistencia 
a las Sesiones plenarias y de Comisión que se llegaren a convocar. 

348
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          RESOLUCION  

 FECHA (                             ) 
 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La Presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición, 
y quedará sin efectos en el evento en que el Senador de la Republica mediante escrito 
anticipado a la fecha de dicha autorización manifieste no hacer uso de la misma, la cual 
hará parte integral de este acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: La Dirección General Administrativa del Senado de la República, 
liquidará la presente novedad en los términos establecidos en las normas y procedimientos 
legales vigentes sobre la materia, de acuerdo a la petición del Senador, la cual hará parte 
del presente acto administrativo  

ARTÍCULO CUARTO: Para lo de su competencia expídanse copias de la presente 
resolución a la Presidencia del Senado, Dirección General Administrativa, Sección de 
Relatoría, a la Comisión de Acreditación Documental, Oficina de Protocolo, a la Oficina de 
Recursos Humanos, Registro y Control, Presupuesto, Pagaduría, Sección de Leyes, 
Subsecretaría General Del Senado, y al Senador. 
 

PÚBLIQUESE, COMÚNIQUESE Y CÚMPLASE  

Dada en Bogotá a los… 

 
 
 

EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA 
Presidente  

 
 
 
 

JOSUÉ ALIRIO BARRERA RODRIGUEZ  
Segundo Vicepresidente 

 
 
 
 

DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretario General  

 
 
 
Proyectó: Paula Andrea De La Rosa Henao 

 

348
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6 de abril de 2025 
Señor  
ARIEL FERNANDO ÁVILA 
Senador  
Congreso de la República de Colombia 
 
Estimado Senador,  
 
En nombre del Gobierno de Colombia y del Presidente Gustavo Petro Urrego, nos complace 
invitarlo a participar en la IX Cumbre de Jefas y Jefes de Estado y de Gobierno de la 
Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC), que se llevará a cabo del 8 
al 10 de abril del presente año, en Tegucigalpa, Honduras.  
 
Durante el encuentro, Honduras, país que ha ejercido la Presidencia pro tempore de este 
mecanismo regional, presentará un balance de las acciones realizadas y los logros 
alcanzados para fortalecer la integración regional, promover el diálogo político y dar 
continuidad a los compromisos asumidos por los Estados miembros. 
 
Para nuestro país esta IX Cumbre CELAC tiene un gran significado, pues recibirá de manos 
de Honduras la Presidencia pro tempore, misión que asumiremos con compromiso y 
dedicación para continuar impulsando los objetivos estratégicos de este organismo 
regional. 
 
Su asistencia a este importante evento contribuirá a impulsar en la región los intereses de 
nuestro país y del Gobierno del Cambio, y a afianzar nuestros esfuerzos por fortalecer el 
multilateralismo y proyectar a América Latina y el Caribe como un bloque unido ante los 
retos globales. 
  
Esta invitación incluye traslados aéreos, hospedaje y alimentación durante los días de la 
Cumbre. Para efectos de la confirmación de su participación o en caso que requiera más 
información, podrá comunicarse con Eliana Osorio, a través correo electrónico 
Jefaturadespacho@presidencia.gov.co o vía telefónica al número +57 314 2741454. 
 
Atentamente,  
 
 

 
ANGIE LIZETH RODRIGUEZ FAJARDO 
Directora del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República  

 
 
Bogotá D.C.  07 abril de 2025 
 
Respetado 
EFRAIN CEPEDA 
Presidente  
Senado de la República  
Ciudad 
 
REF: Autorización salida del país.  
 
Por medio de la presente solicito a la Honorable Mesa Directiva del Senado de la República, 
autorización de permiso remunerado por tres días (8, 9 y 10 de abril de 2025) para participar 
en la IX Cumbre de Jefas y Jefes de Estado y de Gobierno de la Comunidad de Estados 
Latinoamericanos y Caribeños (CELAC), que se llevará a cabo del 8 al 10 de abril del 
presente año, en Tegucigalpa, Honduras. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo regulado en el artículo 2.2.5.5.17 del Decreto 1083 de 
2015 modificado por el decreto 648 de 2017. Asimismo de acuerdo con el numeral 4 de la 
circular de la Mesa Directiva del 11 de octubre de 2018 y el numeral 2 del artículo 90 de la 
Ley 5ta, adjunto la invitación, teniendo en cuenta que este viaje no ocasionará gastos al 
erario en lo correspondiente a pasajes y viáticos.  
 
 
 
 
Cordialmente 
 

 

ARIEL ÁVILA  
Senador de la República  
 
 

 

 
Carrera 7 No. 8-68. Oficinas 636B - 638B. Edificio Nuevo del Congreso 

Telefax: 3823507. Teléfono: 3824416. Bogotá D.C. 
E-Mail: ivancepedacongresista@gmail.com 

 

Bogotá D.C., 08 de abril de 2025 
 
Senadores 
Efraín Cepeda Sarabia 
Presidente 
Jaime Raúl Salamanca Torres 
Vicepresidente 
Señores 
Diego González González 
Secretario General 
Jaime Luis Lacouture Peñalosa 
Subsecretario General 
Mesa Directiva 
Congreso de la República 
 

Ref.:   Excusa sesión Congreso Pleno de 08 de abril de 2025. 
 
Reciban un cordial saludo, 
 
Por medio del presente escrito respetuosamente me permito excusarme para asistir a la sesión del 
Congreso Pleno, convocada para el día de hoy, 08 de abril de 2025, a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). Lo anterior, debido a que la Mesa Directiva del Senado de la República ha autorizado mi salida 
del país los días comprendidos entre el 8 y el 10 de abril, con el fin de participar en la IX Cumbre de 
Jefas y Jefes de Estado y de Gobierno de la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños 
(CELAC). 
 
 
Agradezco su atención y amable colaboración,  
 

 
Iván Cepeda Castro   
Senador de la República             
Polo Democrático Alternativo – Coalición del Pacto Histórico 
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          RESOLUCION  

 FECHA (                             ) 
 
 

“Por medio de la cual la Mesa Directiva del Senado de la República autoriza un 
desplazamiento a un Senador de la República” 

 
LA MESA DIRECTIVA DEL SENADO DE LA REPUBLICA, 

 
En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas 

en la Ley 5ª de 1992; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Mesa Directiva del Senado de la República, como órgano de orientación y 
dirección dentro de sus atribuciones legales y constitucionales, tiene la potestad de 
tomar las decisiones y medidas pertinentes con el fin de garantizar la eficacia y 
eficiencia en su labor legislativa y administrativa, en los términos preestablecidos en 
el artículo 41 de la ley 5 de 1992. 
 
Que, mediante oficio radicado el 01 de abril de 2025, el Senador de la República 
ANTONIO JOSÉ CORREA JIMÉNEZ, identificado con cedula de ciudadanía 72.003.250, 
solicita permiso a partir del 7 al 18 de abril de 2025. 

Que en mérito de lo expuesto la Mesa Directiva de la Corporación, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder Autorización para el desplazamiento por fuera del 
país al Senador ANTONIO JOSÉ CORREA JIMÉNEZ, identificado con cedula de 
ciudadanía 72.003.250, a partir del 7 al 18 de abril de 2025; De acuerdo con la parte 
considerativa del presente acto administrativo.  

Parágrafo Primero: La presente Resolución no genera ninguna erogación 
presupuestal con cargo al Senado de la República, por concepto de viáticos, 
tiquetes aéreos y cualquier otro emolumento de esa naturaleza.  
 
Parágrafo segundo: La Presente Resolución servirá de excusa valida por su 
inasistencia a las Sesiones plenarias y de Comisión que se llegaren a convocar. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La Dirección General Administrativa del Senado de la 
República, liquidará la presente novedad en los términos establecidos en las normas 
y procedimientos legales vigentes sobre la materia, de acuerdo a la petición del 
senador, la cual hará parte del presente acto administrativo  
 

345
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          RESOLUCION  

 FECHA (                             ) 
 
 
ARTICULO TERCERO: La Presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición, y quedará sin efectos en el evento en que el Honorable Senador de la 
Republica mediante escrito anticipado a la fecha de dicha autorización manifieste 
no hacer uso de la mima, la cual hará parte integral de este acto administrativo. 
 
ARTICULO CUARTO: Para lo de su competencia expídanse copias de la presente 
resolución a la Presidencia del Senado, Dirección General Administrativa, Sección 
de Relatoría, a la Comisión de Acreditación Documental, Oficina de Protocolo, a la 
Oficina de Recursos Humanos, Registro y Control, Presupuesto, Pagaduría, 
Sección de Leyes, Subsecretaría General Del Senado, y al Honorable Senador. 
 

PÚBLIQUESE, COMÚNIQUESE Y CÚMPLASE  

Dada en Bogotá a los… 

 
 
 
 
 

EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA 
Presidente  

 
 
 
 

JOSUÉ ALIRIO BARRERA RODRIGUEZ  
Segundo Vicepresidente 

 
 
 
 

DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretario General  

 
 
 
 
Proyectó: Paula Andrea De La Rosa Henao 

 

345
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Martes, 08 de abril de 2025 

 

CONSTANCIA DE INASISTENCIA 

 

Por medio de la presente, dejo constancia de no poder asistir a la sesión de 
Congreso en Pleno del Honorable Congreso de la República, programada para el 
día 08 de abril de 2025, debido a motivos de salud que me obligan a acogerme a un 
permiso de incapacidad médica. 

Cordialmente,  

 

 

 

 

_________________________  

ALFREDO DELUQUE ZULETA     
Senador de la República  
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Instituto De Ortopedia y Cirugia Plástica

Paciente : ALFREDO  RAFAEL DELUQUE ZULETA
Identificación : CC 84083237
F Nac : 21/feb./1977 Edad: 48 años
Teléfonos : 3153287525
Dirección : KM 6 BTA  CALERA  ARBORETO
Email : ARDELUQUE@HOTMAIL.COM
EPS : ALIANSALUD
Entidad : COLMEDICA MEDICINA PREPAGADA
No. Autorización : 2859463035
Fecha y Hora : 17/mar./2025 05:28 pm
Descripción : A.Historia Clinica Institucional Ortopedia
Digitado Por : Juan Alberto Piñeros Camacho  Doc : 180211
Diagnóstico : S824 - FRACTURA DEL PERONE SOLAMENTE

Datos del Acompañante
Acudiente : ISARA NASHAR
Parentesco : Otro
Documento : 52862820
Teléfono : 3204881518

Entidad : COLMEDICA MEDICINA PREPAGADA

CAUSA EXTERNA:

ORTOPEDISTA 1: JUAN ALBERTO PIÑEROS CAMACHO

CAUSA EXTERNA: OTRO TIPO DE ACCIDENTE.

1. MOTIVO DE CONSULTA ENFERMEDAD ACTUAL: REFIERE TRAUMA EN INVERSION FORZADA DEL PIE IZQUIERDO EL DIA 
DE HOY EN LAS ESCALERAS DE LA CASA, PRESENTANDO DOLOR, AUMENTO DE VOLUMEN Y LIMITACION FUNCIONAL DEL 
TOBILLO. ATENDIDO EXTRAINSTITUCIONALMENTE ACUDE CON BOTA TIPO WALKER. 

2.  ANTECEDENTES: 

2.1 PATOLOGICOS: DISLIPIDEMIA?

2.2 TOXICO ALERGICOS: 

2.3 QUIRURGICOS: 

2.4 FUM: NO APLICA.

2.5 FARMACOLOGICOS: ATORVASTATINA 

2.6 OCUPACIÓN: 

MEDICAMENTOS, SUPLEMENTO DIETETICO O PRODUCTO HOMEOPATICO QUE ESTA TOMANDO, (VITAMINA, OMEGAS): 
NIEGA.
PRESENTACION: NO APLICA.
DOSIS: NO APLICA.
HORARIO Y ULTIMA TOMA: NO APLICA.

OTROS: NIEGA.

3. REVISION POR SISTEMAS:                            ******NO REFIERE OTROS SIGNOS Y SINTOMAS******

3.1 PIEL Y FANERAS: 
3.2 ORGANOS DE LOS SENTIDOS: 
3.3 RESPIRATORIO:
3.4 CARDIOVASCULAR:
3.5 GASTROINTESTINAL:
3.6 GENITOURINARIO: 

Av. 19 No. 114 – 87 Conmutador: 619 03 11 Fax: 214 03 58 
E-mail:pacientesiocp@hotmail.com - Bogotá, D.C.

Instituto De Ortopedia y Cirugia Plástica

3.7 MUSCULOESQUELETICO: 
3.8 NEUROSENSORIAL:

4. SIGNOS VITALES
TEMP: AFEBRIL.     F.CARDIACA: 75x: m    F.RESPIRATORIA: 16x: m     T.ARTERIAL: 122/70 mmHg   PESO: KG   TALLA: cms   
IMC:

5. EXAMEN FÍSICO

PACIENTE EN BUENAS CONDICIONES GENERALES, ALERTA, HIDRATADO. 

AUMENTO DE VOLUMEN Y DOLOR A LA PALPACION DEL MALEOLO LATERAL IZQUIERDO, SIN DEFORMIDAD, SIN 
CREPITACION, LIMITACION PARCIAL DE LA MOVILIDAD, TOLERA EL APOYO, ARTICULACION ESTABLE, DOLOR A LA 
INVERSION PASIVA. EXAMEN NEUROVASCULAR NORMAL.

6. AYUDAS DIAGNOSTICAS E INTERPRETACIÓN ORTOPEDIA: RX DE TOBILLO AP, LATERAL Y MORTAJA, RX DE PIE AP, 
LATERAL Y OBLICUA - FRACTURA EPIFISIS DISTAL DEL PERONE IZQUIERDO WEBER B DESPLAZADA

- PENDIENTE REPORTE DE RADIOLOGO-

7. IMPRESIÓN DIAGNOSTICA Y DIAGNOSTICOS DEFINITIVOS: FRACTURA EPIFISIS DISTAL DEL PERONE IZQUIERDO WEBER 
B DESPLAZADA

9. CONDUCTA INMEDIATA Y PROCEDIMIENTOS TERAPEUTICOS: SE REALIZA TRATAMIENTO, INMOVILIZACION CON FERULA 
SUROPEDICA, ANALGESICOS - ANTIINFLAMATORIOS AMBULATORIO. CUPS 793711 REDUCCIÓN ABIERTA DE FRACTURA DE 
PERONÉ DISTAL CON FIJACIÓN INTERNA

YA CUENTA CON ANTICOAGULACION SUBCUTANEA 

YA CUENTA CON INCAPACIDAD LABORAL (TREINTA DIAS) 

PEDIR CITA CONTROL CON DR. PIÑEROS EN POSTOPERATORIO

INTERCONSULTAS: NO APLICA.

CIRUGÍA: CUPS 793711 REDUCCIÓN ABIERTA DE FRACTURA DE PERONÉ DISTAL CON FIJACIÓN INTERNA

INMOVILIZACIÓN: FERULA SUROPEDICA

INFILTRACIÓN: NO APLICA.

MEDICACIÓN INYECTADA: NO APLICA.

REMISIÓN: NO.  MOTIVO DE LA REMISIÓN: NO APLICA. 

COMPLICACIONES: NINGUNA.

DIGITADO: DAVID JARAMILLO PLAZAS RM 1019123143

Dr(a): Juan Alberto Piñeros Camacho
Ortopedia y Traumatolgía
Identificación No.180211

Av. 19 No. 114 – 87 Conmutador: 619 03 11 Fax: 214 03 58 
E-mail:pacientesiocp@hotmail.com - Bogotá, D.C.



Página 6 lunes, 7 de junio de 2025 Gaceta del Congreso  1135
 

 
Bogotá D.C., 2 de julio de 2025 
 
PARA: EFRAÍN CEPEDA 
Presidente Senado 
 
PARA: DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ  
Secretario General del Senado 
 

 

Asunto: Excusa inasistencia Sesión congreso pleno  8/04/2025 

 

Respetados funcionarios: 

En mi condición de Senadora de la República me permito excusar mi inasistencia a la sesión 
de congreso pleno del Congreso de la República convocada para el día ocho (8) de abril de 
dos mil veinticinco (2025) debido a que me encontraba de panelista en un importante evento 
organizado por ONUmujeres, el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo - PNUD y la 
embajada de Suecia en Colombia, actuando como representante de mi partido.  

 

Cordialmente, 

 
 
 

 
Angélica Lozano 
Senadora de la República de Colombia 
angelica.lozano@senado.gov.co 
 

 

Contestan a lista los siguientes honorables 
Representantes:

Registro de Asistencia
Honorables Representantes

Acosta Infante Yénica Sugein
Aguilera Vides Modesto Enrique
Aguirre Juvinao Ingrid Johana
Albán Urbano Luis Alberto
Alfonso Jurado Martha Lisbeth
Aljure Martínez William Ferney
Aray Franco Juliana
Archila Suárez Hugo Alfonso
Ardila Espinosa Carlos Adolfo
Argote Calderón Etna Tamara
Aristizábal Saleg Sandra Bibiana
Arizabaleta Corral Gloria Elena
Ávila Morales Camilo Esteban
Bañol Álvarez Norman David
Barguil Cubillos Nicolás Antonio
Barraza Arraut Jezmi Lizeth
Bastidas Rosero Jorge Hernán
Becerra Yáñez Gabriel
Bermúdez Lasso Alexánder Harley
Berrío López Jhon Jairo
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto
Bocanegra Pantoja Mónica Karina
Cadavid Márquez Hernán Darío
Caicedo Angulo Cristóbal
Caicedo Navas Diego Fernando
Cala Suárez Jairo Reinaldo
Calle Aguas Andrés David
Campo Hurtado Óscar Rodrigo
Cancimance López Jorge Andrés
Cardona León José Octavio

Carrascal Rojas María Fernanda
Carreño Marín Carlos Alberto
Carrillo Mendoza Wilmer Ramiro
Carvalho Mejía Daniel
Castellanos Hernández Wilmer Yair
Castillo Advíncula Orlando
Castillo Torres Marelen
Caycedo Rosero Ruth Amelia
Cerchiaro Figueroa Jorge Alberto
Chaparro Chaparro Héctor David
Correal Rubiano Piedad
Cortés Dueñas Juan Manuel
Corzo Álvarez Juan Felipe
Cotes Martínez Karyme Adrana
Cristo Correa Jairo Humberto
Cruz Casado Libardo
Cuéllar Pinzón Héctor Mauricio
Cuello Baute Alfredo Ape
Cuenca Chaux Carlos Alberto
Díaz Arias Gilma
Echeverria De la Rosa Holmes de Jesús
Enríquez Rosero Teresa de Jesús
Escaf Tijerino Agmeth José
Escobar Ortiz Wilder Iberson
Espinal Ramírez Juan Fernando
Forero Molina Andrés Eduardo
Garcés Aljure Christian Munir
Gallego Arroyave Leonardo de Jesús
García Ospina Pedro Baracutao
García Ríos Alejandro
García Soto Ana Paola
Giraldo Botero Carolina
Gómez Castaño Susana
Gómez Castro César Cristian
Gómez González Juan Sebastián
Gómez López Germán José
Gómez Soto Juan Loreto
González Agudelo John Jairo
González Correa Olga Beatriz
González Duarte Kelyn Johana
González Hernando
Guarín Silva Alexánder
Guerrero Avendaño Wilmer Yesid
Guida Ponce Hernando
Hernández Palomino Dorina
Herrera Rodríguez Irma Luz
Hoyos Franco Aníbal Gustavo
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza
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Jarava Díaz Milene
Jay-Pang Díaz Elizabeth
Jiménez Vargas Andrés Felipe
Juvinao Clavijo Catherine
Landínez Suárez Heráclito
Londoño Lugo Álvaro Mauricio
Londoño Barrera Juan Camilo
Londoño Jaramillo Juana Carolina
Lopera Monsalve María Eugenia
López Aristizábal Luis Miguel
López Tenorio Julián David
Lozada Vargas Juan Carlos
Lozano Pimiento Hugo Danilo
Manrique Olarte Karen Astrith
Manzur Imbett Wadith Alberto
Martínez Sánchez José Alejandro
Méndez Hernández Jorge
Miranda Londoño Julia
Miranda Peña Luvi Katherine
Mondragón Garzón Alfredo
Monedero Rivera Álvaro Henry
Monsalve Álvarez Ana Rogelia
Montaño Arizala Gerson Lisímaco
Montes Celedón Andrés Guillermo
Mosquera Torres James Hermenegildo
Niño Mendoza Fernando David
Núñez Ramos Jhon Fredy
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro
Ochoa Tobón Luis Carlos
Olaya Mancipe Édinson Vladimir
Osorio Aguiar Carlos Edward
Osorio Marín Santiago
Ospina Ospina Elkin Rodolfo
Palacios Mosquera Jhoany Carlos Alberto
Palencia Vega Leonor María
Parodi Díaz Mauricio
Parrado Durán Gabriel Ernesto
Pastrana Loaiza Luz Ayda
Patiño Amariles Diego
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley
Peñuela Calvache Juan Daniel
Perdomo Andrade Flora
Perdomo Gutiérrez Mary Anne Andrea
Pérez Altamiranda Gersel Luis
Pérez Pineda Óscar Darío
Pérez Rojas John Édgar
Pete Vivas Ermes Evelio
Pizarro García María del Mar

Polo Polo Miguel Abraham
Quevedo Herrera Jorge Alexánder
Quintero Amaya Diógenes
Quintero Ovalle Carlos Felipe
Racero Mayorca David Ricardo
Ramírez Caviedes Sandra Milena
Restrepo Carmona Daniel
Ricardo Buelvas Luis Ramiro
Rico Rico Néstor Leonardo
Rincón Gutiérrez Haiver
Rincón Trujillo Leyla Marleny
Rodríguez Contreras Jaime
Rodríguez Pinzón Ciro Antonio
Rodríguez Valencia Gloria Liliana
Rozo Anís Germán Rogelio
Rueda Caballero Álvaro Leonel
Salamanca Torres Jaime Raúl
Salazar López José Eliécer
Salazar Perdomo Julio Roberto
Salazar Rivera Juan Pablo
Salcedo Guerrero Víctor Manuel
Sánchez Arango Duvalier
Sánchez Carreño Yulieth Andrea
Sánchez León Óscar Hernán
Sánchez Montes De Oca Astrid
Sánchez Pinto Erika Tatiana
Sánchez Reyes Javier Alexánder
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny
Silva Molina Gildardo
Sogamoso Alfonso Ingrid Marlen
Suárez Chadid Luis David
Suárez Vacca Pedro José
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer
Toro Ramírez David Alejandro
Torres Romero Dolcey Óscar
Tovar Vélez Jorge Rodrigo
Triana Quintero Julio César
Triana Rincón Eduar Alexis
Uribe Muñoz Alirio
Uscátegui Pastrana José Jaime
Valencia Caicedo Jhon Fredi
Vallejo Beltrán Carlos Arturo
Vergara González Ángela María
Vargas Soler Juan Carlos
Vásquez Ochoa Leider Alexandra
Velasco Burbano Erick Adrián
Velásquez Nieto Olga Lucía
Yepes Caro Gerardo
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Zabaraín D’Arce Armando Antonio.
Dejan de asistir con excusa los honorables 

Representantes
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina
Avendaño Fino Cristian Danilo
Carrasquilla Torres Silvio José
Díaz Matéus Luis Eduardo
Garrido Martín Lina Marina
López Salazar Karen Juliana
Peinado Ramírez Julián
Pérez Arango Betsy Judith
Ramírez Boscán Carmen Felisa
Robayo Bechara Saray Elena
Villamizar Meneses Óscar Leonardo
Wills Ospina Juan Carlos.
08.IV.2025
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El Secretario General del Honorable Senado, 
doctor Diego Alejandro González González, 
informa a la Presidencia que se ha registrado 
quórum decisorio por parte del Honorable Senado 
de la República, y el Secretario General de la 
Honorable Cámara de Representantes, doctor 
Jaime Luis Lacouture Peñalosa, informa que se ha 
registrado, igualmente, quórum decisorio por parte 
de la Honorable Cámara de Representantes.

Siendo las 10:22 a. m., la Presidencia declara 
abierta la sesión e indica a la Secretaría dar lectura 
al orden del día para la presente reunión.

Por Secretaría, se da lectura al orden del día 
para la presente sesión de Congreso pleno:

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER 
PÚBLICO

CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA

CONGRESO PLENO
ORDEN DEL DÍA

Para la sesión presencial del día martes 8 de 
abril de 2025
Hora: 9:00 a. m.

Lugar: Salón Elíptico Capitolio Nacional

I
Llamado a lista de los Honorables 

Congresistas
II

Citaciones Diferentes a Debates o Audiencias 
Previamente Convocadas por el Congreso

***
Elección de Magistrado del Consejo Nacional 

Electoral
Candidatos:
• Doctor Álvaro Echeverry Londoño
• Doctor Plinio Alarcón Buitrago

III
Lectura y Aprobación de la Presente Acta

El Presidente,
EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA.

El Vicepresidente del Congreso,
JAIME RAÚL SALAMANCA TORRES.

El Secretario General del Congreso,
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ.
El Subsecretario General del Congreso,

JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOSA.
La Presidencia somete a consideración del Senado 

y de la Cámara de Representantes el orden del día 
para la presente sesión y, cerrada su discusión, los 
honorables Senadores y Representantes presentes le 
imparten su aprobación.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

II
Citaciones Diferentes a Debates o Audiencias 
Previamente Convocadas por el Congreso

* * *
Elección de Magistrado del Consejo Nacional 

Electoral
Candidatos:
• Doctor Álvaro Echeverry Londoño
• Doctor Plinio Alarcón Buitrago
El Presidente del Congreso en pleno, honorable 

Senador Efraín José Cepeda Sarabia, informa:
Muy bien, entonces, informar al Congreso Pleno 

que la convocatoria se hizo según Resolución 04 
del 11 de marzo y, pues, según ese cronograma, la 
elección de Congreso Pleno del martes 8 de abril. 
Se enviaron a los correos a todos los partidos, hubo 
dos postulaciones, de manera que las postulaciones 
ya se cerraron, se hicieron por los partidos. Solo 
vamos, entonces, ahora a escuchar el informe de 
la Comisión de Acreditación e, inmediatamente, 
abrir la votación. Miembros de la Comisión de 
Acreditación, ¿quién va a hacer uso de la palabra? 
Ah, el informe fue radicado, de manera que, señores 
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Secretarios, sírvanse leer el informe de la Comisión 
de Acreditación.

El Secretario de la Cámara de Representantes, 
doctor Jaime Luis Lacouture Peñalosa, da lectura al 
informe de la Comisión de Acreditación Documental, 
presentado sobre el estudio de las hojas de vida de 
los postulados al cargo de Magistrado del Consejo 
Nacional Electoral por vacancia definitiva, para lo 
que resta del período 2022-2026.

La Presidencia somete a consideración de 
la Cámara de Representantes y el Senado de la 
República el informe de la Comisión de Acreditación 
Documental, presentado sobre el estudio de las hojas 
de vida de los postulados al cargo de Magistrado del 
Consejo Nacional Electoral por vacancia definitiva, 
para lo que resta del período 2022-2026 y, cerrada 
su discusión, los honorables Representantes y 
Senadores presentes le imparten su aprobación.
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El Presidente del Congreso en pleno, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, informa:

Muy bien, entonces vamos a proceder a la 
elección con el llamado a lista, iniciando por 
la Cámara de Representantes. Señor Secretario 
General de la Cámara de Representantes, Jaime 
Luis Lacouture, favor llamar a lista, aclarando que 
se debe mencionar el nombre del candidato por el 
cual se vota. Señor Secretario de Cámara, Jaime 
Luis Lacouture, sírvase llamar a lista para votar.

El Secretario General de la Cámara de 
Representantes, doctor Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza, informa lo siguiente:

Señor Presidente, informando entonces que 
la votación va a ser, honorables Representantes, 
votación nominal y pública. Por favor, honorables 
Representantes, tenerlo en cuenta, entonces.

La Presidencia abre la votación para la elección 
de Magistrado del Consejo Nacional Electoral por 
vacancia definitiva, para lo que resta del período 
2022-2026 e indica a los Secretarios del Congreso 
llamar a lista, iniciando el Secretario de la Cámara 
de Representantes y, posteriormente, el Secretario 
del Senado de la República.

Finalizado el llamado a lista por parte del 
Secretario de la Cámara de Representantes, el 
Vicepresidente del Congreso en pleno, honorable 
Representante Jorge Rodrigo Tovar Vélez, 
manifiesta:

Señor Secretario Diego, mientras nos dan el 
resultado de Cámara, yo le solicitaría de manera 
muy especial, ya que varios congresistas se nos han 
acercado con la duda de por qué se está haciendo 
esta votación de manera pública; le solicito, señor 
Secretario, le cuente al Plenario las razones por las 
cuales estamos realizando esta votación de manera 
pública.

El Secretario General del Senado de la 
República, doctor Diego Alejandro González 
González, informa:

Señor presidente, honorables Congresistas. La 
razón por la que se está realizando esta elección de 
esta manera es acogiendo lo dispuesto por el Consejo 
de Estado en sentencia del 6 de octubre del año 2011, 
por la Corte Constitucional en la Sentencia C-1017 
de 2012, y nuevamente establecido por el Consejo 
de Estado en el concepto 2430 de 2019.

¿Qué señala el Consejo de Estado? Hago un 
aparte de la sentencia como un precedente. Dice: 
“vale la pena recordar, adicionalmente, que, por 
consideraciones similares, la Sección Quinta 
del Consejo de Estado había dejado de aplicar 
dichas normas legales, invocando la excepción de 
inconstitucionalidad” –que ya se las voy a leer en la 
sentencia de la Corte Constitucional– “en sentencia 
del 6 de octubre de 2011, con base en la cual declaró 
la nulidad de la elección de todos los miembros 
del Consejo Nacional Electoral para el periodo 
2010-2014, pues éstos habían sido elegidos por el 

Congreso mediante voto secreto.” A renglón seguido, 
sigue: “Es indudable, entonces, que la votación que 
se haga para elegir miembros del Consejo Nacional 
Electoral no puede ser secreta, como lo dice el 
reglamento del Congreso, sino nominal y pública, 
como lo señala la jurisprudencia.”.

También señala la Corte Constitucional, en 
la Sentencia C-1017 de 2012: “Votación secreta 
de elecciones al Congreso de la República: 
exequibilidad condicionada, en el entendido que 
no se aplica la votación secreta en elecciones en los 
casos en que, por mandato constitucional y legal, 
se impone a los partidos y movimientos políticos o 
grupos significativos de ciudadanos la obligación de 
postular candidatos, en cuyo caso la votación debe 
ser pública y nominal.”.

Adicionalmente, existe precedente en el 
Congreso, de pronto no lo recordaban, pero cuando 
se eligió al doctor Virgilio Almanza Ocampo en 
reemplazo del doctor Heriberto Sanabria, tenemos el 
acta para el que quiera constatarla. Aquí se eligió, en 
el año 2019, el 13 de noviembre de 2019, de manera 
nominal y pública. Por esa razón, la Mesa Directiva 
y las Secretarías han hecho la recomendación de 
votar de esta manera.

Está hecha la explicación, señor presidente, y 
rendido el concepto.

El Presidente del Congreso en pleno cierra la 
votación por parte de la Cámara de Representantes 
e indica al Secretario del Senado de la República 
llamar a lista.

Una vez finalizado el llamado a lista por parte 
del Secretario del Senado, la Presidencia cierra la 
votación por parte del Senado de la República e 
indica informar los resultados.

El Secretario de la Cámara de Representantes, 
doctor Jaime Luis Lacouture Peñalosa, informa 
el siguiente resultado:

Votos en Blanco: 02
Por el doctor Plinio Alarcón Buitrago :29
Por el doctor Álvaro Echeverry Londoño: 141
TOTAL: 172 votos

Votos en blanco para la elección de 
Magistrado del Consejo Nacional Electoral

Honorables Representantes
Giraldo Botero Carolina
Zabaraín D’Arce Armando Antonio.
08.IV.2025

Votos para la elección de Magistrado del 
Consejo Nacional Electoral, para lo que resta 
del período 2022-2026, doctor Plinio Alarcón 

Buitrago
Honorables Representantes

Acosta Infante Yénica Sugein
Berrío López John Jairo
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Cadavid Márquez Hernán Darío
Carvalho Mejía Daniel
Castillo Torres Marelen
Cortés Dueñas Juan Manuel
Corzo Álvarez Juan Felipe
Echeverría De la Rosa Holmes de Jesús
Espinal Ramírez Juan Fernando
Forero Molina Andrés Eduardo
Garcés Aljure Christian Munir
Gómez González Juan Sebastián
Herrera Rodríguez Irma Luz
Juvinao Clavijo Catherine
Londoño Jaramillo Juana Carolina
López Aristizábal Luis Miguel
Lozano Pimiento Hugo Danilo
Miranda Londoño Julia
Miranda Peña Luvi Katherine
Ochoa Tobón Luis Carlos
Olaya Mancipe Édinson Vladimir
Osorio Aguiar Carlos Edward
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley
Pérez Pineda Óscar Darío
Polo Polo Miguel Abraham
Sánchez Carreño Yulieth Andrea
Triana Rincón Eduar Alexis
Uscátegui Pastrana José Jaime
Vergara González Ángela María.
08.IV.2025

Votos para la elección de Magistrado del 
Consejo Nacional Electoral, para lo que resta 
del período 2022-2026, por el doctor Álvaro 

Echeverry Londoño
Honorables Representantes

Aguilera Vides Modesto Enrique
Aguirre Juvinao Ingrid Johana
Albán Urbano Luis Alberto
Alfonso Jurado Martha Lisbeth
Aljure Martínez William Ferney
Aray Franco Juliana
Archila Suárez Hugo Alfonso
Ardila Espinosa Carlos Adolfo
Argote Calderón Etna Tamara
Aristizábal Saleg Sandra Bibiana
Arizabaleta Corral Gloria Elena
Ávila Morales Camilo Esteban
Bañol Álvarez Norman David
Barguil Cubillos Nicolás Antonio
Barraza Arraut Jezmi Lizeth

Bastidas Rosero Jorge Hernán
Becerra Yáñez Gabriel
Bermúdez Lasso Alexánder Harley
Berrío López Jhon Jairo
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto
Bocanegra Pantoja Mónica Karina
Caicedo Angulo Cristóbal
Caicedo Navas Diego Fernando
Cala Suárez Jairo Reinaldo
Calle Aguas Andrés David
Campo Hurtado Óscar Rodrigo
Cancimance López Jorge Andrés
Cardona León José Octavio
Carrascal Rojas María Fernanda
Carreño Marín Carlos Alberto
Carrillo Mendoza Wilmer Ramiro
Castellanos Hernández Wilmer Yair
Castillo Advíncula Orlando
Caycedo Rosero Ruth Amelia
Cerchiaro Figueroa Jorge Alberto
Chaparro Chaparro Héctor David
Correal Rubiano Piedad
Cotes Martínez Karyme Adrana
Cristo Correa Jairo Humberto
Cruz Casado Libardo
Cuéllar Pinzón Héctor Mauricio
Cuello Baute Alfredo Ape
Cuenca Chaux Carlos Alberto
Díaz Arias Gilma
Enríquez Rosero Teresa de Jesús
Escaf Tijerino Agmeth José
Escobar Ortiz Wilder Iberson
Gallego Arroyave Leonardo de Jesús
García Ospina Pedro Baracutao
García Ríos Alejandro
García Soto Ana Paola
Gómez Castaño Susana
Gómez Castro César Cristian
Gómez López Germán José
Gómez Soto Juan Loreto
González Agudelo John Jairo
González Correa Olga Beatriz
González Duarte Kelyn Johana
González Hernando
Guarín Silva Alexánder
Guerrero Avendaño Wilmer Yesid
Guida Ponce Hernando
Hernández Palomino Dorina
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Hoyos Franco Aníbal Gustavo
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza
Jarava Díaz Milene
Jay-Pang Díaz Elizabeth
Jiménez Vargas Andrés Felipe
Landínez Suárez Heráclito
Londoño Lugo Álvaro Mauricio
Londoño Barrera Juan Camilo
Lopera Monsalve María Eugenia
López Tenorio Julián David
Lozada Vargas Juan Carlos
Manrique Olarte Karen Astrith
Manzur Imbett Wadith Alberto
Martínez Sánchez José Alejandro
Méndez Hernández Jorge
Mondragón Garzón Alfredo
Monedero Rivera Álvaro Henry
Monsalve Álvarez Ana Rogelia
Montaño Arizala Gerson Lisímaco
Montes Celedón Andrés Guillermo 
Mosquera Torres James Hermenegildo
Niño Mendoza Fernando David
Núñez Ramos Jhon Fredy
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro
Osorio Marín Santiago
Ospina Ospina Elkin Rodolfo
Palacios Mosquera Jhoany Carlos Alberto
Palencia Vega Leonor María
Parodi Díaz Mauricio
Parrado Durán Gabriel Ernesto
Pastrana Loaiza Luz Ayda
Patiño Amariles Diego
Peñuela Calvache Juan Daniel
Perdomo Andrade Flora
Perdomo Gutiérrez Mary Anne Andrea
Pérez Altamiranda Gersel Luis
Pérez Rojas John Édgar
Pete Vivas Ermes Evelio
Pizarro García María del Mar
Quevedo Herrera Jorge Alexánder
Quintero Amaya Diógenes
Quintero Ovalle Carlos Felipe
Racero Mayorca David Ricardo
Ramírez Caviedes Sandra Milena
Restrepo Carmona Daniel
Ricardo Buelvas Luis Ramiro
Rico Rico Néstor Leonardo
Rincón Gutiérrez Haiver

Rincón Trujillo Leyla Marleny
Rodríguez Contreras Jaime
Rodríguez Pinzón Ciro Antonio
Rodríguez Valencia Gloria Liliana
Rozo Anís Germán Rogelio
Rueda Caballero Álvaro Leonel
Salazar López José Eliécer
Salazar Perdomo Julio Roberto
Salazar Rivera Juan Pablo
Salcedo Guerrero Víctor Manuel
Sánchez Arango Duvalier
Sánchez León Óscar Hernán
Sánchez Montes de Oca Astrid
Sánchez Reyes Javier Alexánder
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny
Silva Molina Gildardo
Sogamoso Alfonso Ingrid Marlen
Suárez Chadid Luis David
Suárez Vacca Pedro José
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer
Toro Ramírez David Alejandro
Torres Romero Dolcey Óscar
Tovar Vélez Jorge Rodrigo
Triana Quintero Julio César
Uribe Muñoz Alirio
Valencia Caicedo Jhon Fredi
Vallejo Beltrán Carlos Arturo
Vargas Soler Juan Carlos
Vásquez Ochoa Leider Alexandra
Yepes Caro Gerardo.
08.IV.2025
El Secretario del Senado de la República, 

doctor Diego Alejandro González González, 
informa el siguiente resultado:

Por el doctor Álvaro Echeverry Londoño: 64
Por el doctor Plinio Alarcón Buitrago: 21
Votos en Blanco: 10
TOTAL: 95 votos

Votos para la elección de Magistrado del 
Consejo Nacional Electoral, para lo que resta 
del período 2022-2026, por el doctor Álvaro 

Echeverry Londoño
Los Honorables Senadores

Amín Sáleme Fabio Raúl
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti
Avella Esquivel Aída Yolanda 
Barreto Castillo Miguel Ángel
Bernal Sánchez Sonia Shirley
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Bedoya Pérez Sor Berenice
Benavides Solarte Diela Liliana
Benavides Mora Carlos Alberto
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Besaile Fayad John Moisés
Castañeda Gómez Ana María
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chagüí Flórez Julio Elías
Daza Cotes Imelda 
Daza Guevara Robert
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Durán Barrera Jaime Enrique
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverri Piedrahíta Guido
Elías Vidal Julio Alberto
Espinosa Oliver Karina
Espitia Jerez Ana Carolina
Estrada Cordero Julio César
Farelo Daza Carlos Mario
Flórez Hernández Alex Xavier
Flórez Porras Pedro Hernando
Flórez Schneider Gloria Inés
Fortich Sánchez Laura Ester
Fuelantala Delgado Richard Humberto
Gallo Cubillos Julián
Garcés Rojas Juan Carlos
Gnecco Zuleta José Alfredo
González Villa Carlos Julio
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Dídier
López Obregón Clara Eugenia
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Muñoz Lopera León Fredy
Name Cardozo José David
Ortega Narváez Temístocles
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pineda García Marcos Daniel
Pizarro Rodríguez María José
Quilcué Vivas Aída Marina
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Lobo Silva Sandra

Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
Roldán Avendaño John Jairo
Silva Idrobo Ferney
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Vega Pérez Alejandro Alberto
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zuleta López Isabel Cristina.
08.IV.2025

Votos para la elección de Magistrado del 
Consejo Nacional Electoral, para lo que resta 
del período 2022-2026, doctor Plinio Alarcón 

Buitrago
Los Honorables Senadores

Agudelo García Ana Paola
Andrade Serrano Esperanza
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreto Quiroga Óscar
Cabal Molina María Fernanda
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Meisel Vergara Carlos Manuel
Padilla Villarraga Andrea
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quintero Cardona Esteban
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Tamayo Tamayo Soledad
Uribe Turbay Miguel
Valencia Laserna Paloma Susana
Virgüez Piraquive Manuel Antonio.
08.IV.2025

Votos en blanco para la elección de 
Magistrado del Consejo Nacional Electoral

Los Honorables Senadores
Bitar Castilla Liliana Esther
Blanco Álvarez Germán Alcides
Blel Scaff Nadia Georgette
Cepeda Sarabia Efraín José
Diaz Plata Edwin Fabián
Gallo Maya Juan Pablo
García Gómez Juan Carlos
Gómez Amín Mauricio
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Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando.
08.IV.2025
El Secretario de la Cámara, doctor Jaime Luis 

Lacouture Peñalosa, informa el total de votos de 
las dos corporaciones:

Por el doctor Álvaro Echeverry Londoño: 205
Por el doctor Plinio Alarcón Buitrago: 50
Votos en Blanco: 12
Total: 267 votos
En consecuencia, ha sido elegido el doctor 

Álvaro Echeverry Londoño como Magistrado del 
Consejo Nacional Electoral para lo que resta del 
período 2022-2026.

El Presidente del Congreso en pleno, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, pregunta a los 
honorables Senadores y Representes a la Cámara 
si declaran legalmente elegido al doctor Álvaro 
Echeverry Londoño como Magistrado del Consejo 
Nacional Electoral para lo que resta del período 
2022-2026 y, cerrada su discusión, estos responden 
afirmativamente. 

En cumplimiento del numeral 8 del artículo 
135 de la Ley 5ª de 1992, el Presidente del 
Congreso pleno, honorable Senador Efraín José 
Cepeda Sarabia, procede a la toma de juramento 
en los siguientes términos:

“Invocando la protección de Dios, ¿Juráis ante 
esta Corporación que representa al pueblo de 
Colombia, cumplir fiel y lealmente con los deberes 
que el cargo de Magistrado del Consejo Nacional 
Electoral os impone, de acuerdo con la Constitución 
y las leyes?”

El doctor Álvaro Echeverry Londoño, Magistrado 
del Consejo Nacional Electoral electo, responde: 
“Sí, juro”.

El Presidente del Congreso, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, advierte:

“Si así fuere, que Dios, esta Corporación y el 
pueblo os lo premien, y si no, que Él y ellos os lo 
demanden”.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
Magistrado del Consejo Nacional Electoral electo, 
doctor Álvaro Echeverry Londoño.

Palabras del Magistrado del Consejo Nacional 
Electoral electo, doctor Álvaro Echeverry Londoño.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el Magistrado del Consejo Nacional 
Electoral electo, doctor Álvaro Echeverry 
Londoño:

Doy gracias a Dios por dirigir mi vida y por 
permitirme regalarle a Colombia, en el ejercicio 
de cada cargo público, un compromiso con los 
colombianos. Gracias porque él inspira y dirige 
mi vida. Gracias señor Presidente del Senado y del 
Congreso, doctor Efraín Cepeda; gracias, doctor 
Jorge Tovar, Vicepresidente de la Cámara y hoy 

como Vicepresidente del Congreso de la República; 
gracias al doctor Diego González, Secretario 
General del Senado; al doctor Jaime Luis Lacouture, 
Secretario de la Cámara de Representantes; a los 
señores Senadores, señores y señores Representantes 
a la Cámara; y a todo el equipo colaborativo del 
Congreso de la República.

Honorables Congresistas, señoras y señores: 
recibo de manos de Dios, con humildad y profundo 
sentido de responsabilidad, el honor que me han 
conferido al elegirme Magistrado del Consejo 
Nacional Electoral. Asumo este compromiso con 
la convicción de que nuestro deber es preservar 
la democracia desde sus cimientos: el respeto a 
la voluntad popular, la garantía de los procesos 
electorales justos y la protección de los derechos 
ciudadanos. Mi presencia aquí no es solo un triunfo 
personal, es una reafirmación del valor de las 
instituciones y del poder del consenso en medio de 
la diferencia. 

Colombia atraviesa tiempos en los que el disenso 
parece haberse convertido en división y el debate 
en confrontación. En este escenario propongo un 
mensaje de concordia, de equilibrio y de ponderación. 
La tarea que me aguarda exige templanza, visión 
serena y una escucha activa de todos los sectores. 
El Consejo Nacional Electoral no puede ser ecos 
de parcialidades; debe ser un escenario de garantías 
donde la ley no se doblega y el país no se fragmenta 
por intereses menores.

Invito a que nos reconozcamos, antes que 
adversarios políticos, como compatriotas con 
una misión común: el fortalecimiento de nuestra 
democracia. El pluralismo político, pilar de nuestra 
Constitución, exige diálogo y no imposición; exige 
respeto, no descalificación. Anteponer nuestras 
diferencias a los intereses nacionales es un lujo que 
no podemos darnos. Tenemos hoy, más que nunca, el 
país necesita que quienes tenemos responsabilidades 
públicas pensemos primero en Colombia y actuemos 
con estricto apego a la ley.

Quiero hacer un llamado también a los medios 
de comunicación y a quienes ejercen con dignidad 
el periodismo. Defender la libertad de expresión 
es innegociable, pero no olvidemos otra libertad 
fundamental: la libertad de pensamiento. En 
tiempos donde se condena al que piensa distinto, 
es vital recordar que la esencia de una democracia 
madura está en respetar no sólo lo que se dice, sino 
el derecho a pensar políticamente, incluso cuando 
ese pensamiento incomode. Pensar distinto no es 
una amenaza, es una riqueza.

Como Magistrado, me guiará la Constitución, 
la ley y el interés superior del pueblo colombiano. 
No llegaré a imponer verdades absolutas. Mi deber 
es garantizar reglas claras para todos y hacer de 
nuestra democracia un terreno fértil donde florezca 
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tanto el debate como el respeto, tanto la crítica como 
la legitimidad institucional. Esa es la única manera 
de construir una nación que se reconcilie con su 
pluralidad.

Agradezco sinceramente la confianza depositada 
en mí. Asumo esta responsabilidad con entereza, 
pero también con la apertura que exige quien debe 
arbitrar, no competir; garantizar, no condicionar. 
Que esta sea una oportunidad para demostrar que sí 
es posible construir desde las diferencias, cuando se 
tiene como norte el bien común. 

Muchas gracias. Agradezco y honraré el respaldo 
que he obtenido hoy del Congreso de la República. 
Gracias, Presidente.

El Presidente del Congreso, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Muchas gracias a usted, señor Magistrado Álvaro 
Echeverry. Antes de levantar la sesión, le pedimos al 
señor Secretario de Senado o de Cámara, no sé quién 
tiene una constancia, que dejó la Representante 
Erika Sánchez.

El Secretario de la Cámara de Representantes, 
doctor Jaime Luis Lacouture Peñaloza:

Sí presidente. Señor Secretario, se deja como 
constancia que la Representante Erika Tatiana 
Sánchez estuvo presente en el recinto desde la hora 
citada, pero por compromisos con su trabajo de 
defensa por la niñez, el día de hoy se debe ausentar, 
ya que es panelista en el Congreso Nacional de 
la Niñez. En ese mismo sentido, anunciar que el 
Representante Juan Carlos Wills tiene excusa para 
no asistir a la sesión de Congreso en Pleno, y en el 
mismo sentido, el Representante Luis Eduardo Díaz 
Matéus.

El Presidencia del Congreso en pleno, 
honorable Senador Efraín Cepeda Sarabia, 
manifiesta:

Muy bien, muchas gracias. Falta un punto del 
orden del día, de manera que continuamos y luego, 
pues, ratificaremos que mañana hay Congreso Pleno. 
Pero, señor Secretario, siguiente punto del orden del 
día.

III
Lectura y aprobación de la presente acta

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición presentada por varios honorables 
Congresistas.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por varios honorables congresistas.

La Presidencia somete a consideración del 
Congreso Pleno la proposición leída y, cerrada 
su discusión, los honorables Senadores y 
Representantes contestan afirmativamente.

El Presidente del Congreso en pleno, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Bien. Agotado el orden del día me permito 
ratificar que mañana a las 9:00 de la mañana está 
citado el Congreso Pleno, en reconocimiento a la 
memoria de las víctimas. Mañana a las 9:00 de la 
mañana, en el Salón Elíptico.

Se levanta la sesión. Muchas gracias a todos.
Siendo las 11:52 a. m., la Presidencia levanta la 

sesión.
El Presidente del Congreso, 

EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA.
El Vicepresidente del Congreso, 

JORGE RODRIGO TOVAR VÉLEZ.
El Secretario General del Congreso, 
 DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ.

El Subsecretario General del Congreso, 
JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOSA.
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